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DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN REDUCIDO PARA EL SEGMENTO DE 

NEGOCIACIÓN BME GROWTH DE BME MTF EQUITY 

 

JULIO DE 2025 

 

El presente documento de ampliación reducido (el “Documento de Ampliación” o el “DAR”) ha sido 

redactado de conformidad con lo establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020, de 30 de julio (la 

“Circular 2/2020”) sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades 

cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity 

(“BME Growth” o el “Mercado”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación a BME Growth de 

las nuevas acciones a emitir en la ampliación de capital de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. (la 

“Sociedad” o el “Emisor” y, junto con su grupo de sociedades, “Miciso”) objeto del DAR. 

Los inversores en empresas negociadas en BME Growth deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 

empresas negociadas en BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegramente el DAR con anterioridad a cualquier 

decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión de la Sociedad. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 

aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido del DAR. 

La responsabilidad de la información publicada corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. 

El Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y comprensible. 



Documento de Ampliación Reducido de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. — Julio 2025 2/27 

Renta 4 Sigrun, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana 74, Madrid (España), provista de N.I.F. 

A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, Folio 11, Hoja M-

390614, asesor registrado en BME Growth, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, entidad 

que ha solicitado la incorporación al Mercado de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación 

de capital que se describe más adelante, y a los efectos previstos en la Circular 4/2020, de 30 de julio, 

sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (“Circular 

4/2020”). 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido, y colaborado con, la Sociedad en la preparación del DAR exigido por la 

Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el DAR cumple con la normativa y con las exigencias de contenido, precisión y calidad 

que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1 Documento Informativo de Incorporación que se encuentra disponible en las páginas 

webs de la entidad emisora y del Mercado 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al Mercado con fecha 28 de abril de 2023, la Sociedad 

elaboró el correspondiente documento informativo de incorporación al mercado (en adelante, “DIIM”), 

publicado el 21 de abril de 2023, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular 

1/2020, de 30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el 

segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (conforme la misma ha sido sustituida por la 

Circular 1/2025, de 10 de abril, la “Circular 1/2025”). 

Con ocasión de las ampliaciones de capital llevadas a cabo por la Sociedad en marzo de 2024, julio 2024 

y octubre 2024 se publicó en las páginas web de BME Growth y de la Sociedad, los correspondientes 

documentos de ampliación reducido (el “DAR marzo 2024”, “DAR julio 2024” y “DAR octubre 2024”). 

El mencionado DIIM, DAR marzo 2024, DAR julio 2024 y DAR octubre 2024, pueden consultarse en las 

páginas web de la Sociedad (www.miciso.es) y de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, 

se puede acceder a la información financiera, información privilegiada y otra información relevante 

publicada relativa a la Sociedad.  

Ambas páginas web, en cumplimiento de la Circular 3/2020 de 30 de julio, de Información a suministrar 

por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (conforme 

la misma ha sido modificada por la Circular 2/2022, de 22 de julio, la “Circular 3/2020”), recogen todos 

los documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de la 

Sociedad. 

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según 

su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión 

relevante 

D. Martín Pich-Aguilera, como Presidente del Consejo de Administración, debidamente facultado a estos 

efectos en virtud de delegación expresa los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración con 
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fecha 5 de junio de 2025, asume la responsabilidad, del contenido del presente Documento de Ampliación 

cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular 2/2020.  

D. Martín Pich-Aguilera, como Presidente del Consejo de Administración, en nombre y representación 

de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A., y como responsable del presente Documento de Ampliación, declara 

que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no 

aprecia ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado 

inmobiliario (“SOCIMI”), con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 28036 (Madrid) y con NIF A- 

72793888. El código LEI de la Sociedad es 959800VSK6Q3VLUD0288 y la página web de la Sociedad 

www.miciso.es  

La Sociedad Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. se constituyó como una sociedad anónima por tiempo 

indefinido el 24 de noviembre de 2022 y que se acogió al régimen fiscal de SOCIMI con fecha 31 de 

enero de 2023, con domicilio social en el Paseo de la Habana nº 74, 28036 Madrid (Comunidad de 

Madrid). La constitución de la Sociedad fue elevada a público ante el notario de Madrid D. Eduardo Ávila 

Rodríguez con número de protocolo 3.003 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 1 de diciembre 

de 2022 (tomo 44.382, folio 19, sección 8, hoja M-782161, inscripción 1ª). 

El objeto social de Miciso está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante los 

“Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en 

consonancia con lo previsto en la Ley de SOCIMIs, es el siguiente: 

Artículo 2. Objeto Social  

La Sociedad tiene por objeto:  

(a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento, 

incluyendo la rehabilitación; 

(b) La tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario o en el de otras entidades no residentes en territorio español 

que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al 
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establecido para las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 

español, que tengan como objeto social la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana 

para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario en cuanto a la política obligatoria, 

legal o estatutaria, de distribución de beneficios y que cumplan los requisitos de inversión a que 

se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIS; 

(d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

(e) La realización de actividades accesorias a las anteriores, entendiéndose como tales aquellas 

que en su conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad 

en cada período impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la 

normativa aplicable en cada momento.  

Dichas actividades podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, 

mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de objeto idéntico o análogo.  

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 

no queden cumplidos por esta sociedad. Si la Ley exigiere para el ejercicio de las actividades incluidas 

en el objeto social algún título profesional, éstas deberán realizarse por medio de persona que ostente la 

titulación requerida.  

Aquellas actividades que por disposición legal requieran para su ejercicio autorización administrativa, 

licencia o inscripción en un registro especial, no podrán realizarse sin el previo cumplimiento de estos 

requisitos.  

El código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) correspondiente a la actividad 

principal es 6820- Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia.” 

La Sociedad se dedica a la inversión en activos inmobiliarios en la Península Ibérica, especialmente en 

la adquisición y gestión de inmuebles orientados a la creación de valor a largo plazo para el accionista.  
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A fecha del DAR, la cartera de Miciso está compuesta por 3 activos con un valor de mercado de 

aproximadamente 9,2 millones de euros (importe calculado de conformidad con los informes de 

valoración de los activos inmobiliarios a 31 de diciembre de 2024 realizados por Gesvalt Sociedad de 

Tasación, S.A. al que se ha añadido el precio de compra del activo adquirido en abril 2025).  
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada 

uno de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor 

tiene conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos 

propuestos, se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios 

El 5 de junio de 2025, la Junta General Ordinaria de la Sociedad aprobó, bajo el punto cuarto de su orden 

del día, un aumento de capital por importe nominal de 5.304.103,00 euros mediante la compensación de 

créditos, con la emisión y puesta en circulación de 5.304.103 nuevas acciones ordinarias de 1,00 euro 

de valor nominal cada una (las “Acciones Nuevas”), de la misma clase y serie y con los mismos derechos 

que las actualmente en circulación, representadas por medio de anotaciones en cuenta (el “Aumento de 

Capital”). Las Acciones Nuevas se emiten por su valor nominal de 1,00 euro sin prima de emisión. 

El Aumento de Capital fue suscrito con fecha 18 de junio de 2025, ante el Notario de Madrid D. Juan 

Barrios Álvarez bajo su protocolo 1454, por el acreedor titular del crédito, en virtud de la escritura de 

compraventa de 29 de abril de 2025 suscrito con Luna Confort, S.L.U., que resultó inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid el pasado día 24 de junio de 2025 Hoja M-782161, Inscripción 14ª. 

Luna Confort, S.L. es una sociedad vinculada, que promovió la construcción del edificio en la calle García 

Luna y que suscribió, como titular del crédito íntegramente la ampliación de capital.  Dicha sociedad tiene 

su domicilio en la calle Castelló número 82, 3º izquierda CP 28006 de Madrid, titular del NIF número B-

67907907 y fue constituida el día 16 de diciembre de 2021 mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Barcelona Don Antonio Bosch Carrera, número de protocolo 2.530. Consta debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 42.936, Folio 120, Hoja M-759026. La vinculación 

deriva de que el socio único de dicha entidad es la sociedad Markis, S.L. que ostentaba el 15,54% de las 

acciones del emisor antes de la ejecución de la ampliación de capital. 

El crédito fue contraído el día 29 de abril de 2025, en virtud de la escritura de compraventa de fecha 29 

de abril de 2025 del inmueble sito en la calle Garcia Luna número 20 CP 28002 de Madrid, otorgada ante 

el Notario de Madrid, D. Juan Barrios Álvarez, con numero de protocolo 997. El crédito nace como 

consecuencia del aplazamiento de la totalidad del precio de la compraventa y del IVA correspondiente. 
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El Consejo de administración formuló su informe sobre la existencia del crédito, sus características y 

sobre su reflejo contable con fecha 1 de mayo de 2025 y SW Auditores España, S.L.P. (“SW”) en calidad 

de los auditores de la Sociedad, emitieron su informe certificando el cumplimiento de los requisitos a que 

hace referencia el artículo 301 de la LSC con fecha 2 de mayo de 2025. Ambos informes se pusieron a 

disposición de los accionistas al tiempo de la convocatoria de la Junta que había de decidir sobre la 

ampliación. Se incluyen ambos informes como Anexo II y III respectivamente. 

El valor nominal de las Acciones Nuevas quedará íntegramente desembolsado una vez que se ejecute 

la aportación de los Derechos de Crédito. El emisor considera que su posición de tesorería con nueve 

millones de euros disponibles le permite hacer frente a las necesidades de financiación de la compañía, 

y a acometer inversiones en activos inmobiliarios que está estudiando. 

2.2 Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 

de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra 

disponible la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su 

incorporación al Mercado 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se declara que toda la información privilegiada y 

otra información relevante publicada desde la incorporación de las acciones de Miciso a BME Growth 

está disponible en la página web de Miciso (www.miciso.es), así como en la de BME Growth 

(www.bmegrowth.es), donde, además, se puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su 

negocio. Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado desde la incorporación de las acciones de Miciso. 

2.3 Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad 

emisora, ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia 

De conformidad con la Circular 3/2020, la Sociedad publicó el 3 de abril de 2025 los estados financieros 

individuales correspondientes al periodo de anual finalizado el 31 de diciembre de 2024, junto con el 

informe de auditoría correspondiente a dichos estados financieros emitido por SW Auditores España, 

S.L.P (“SW Auditores”), que se adjuntan como Anexo I al DAR. 

Los referidos estados financieros anuales fueron formulados por el Consejo de Administración de 

acuerdo con:  
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i. El Plan General de Contabilidad (“PGC”), y sus adaptaciones sectoriales, así como el 

resto de la normativa contable española que resulte de aplicación; y las normas de 

obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

en desarrollo del PGC y sus normas complementarias;  

ii. La Ley de SOCIMIs en relación a la información a desglosar en las notas explicativas. 

iii. El Código de Comercio y el resto de la legislación mercantil española que resulte de 

aplicación.  

Los referidos estados financieros fueron auditados por SW Auditores, el cual emitió el correspondiente 

informe de auditoría con fecha 2 de abril de 2025, en el que no expresó opinión con salvedades, 

desfavorable o denegada. 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de 

la entidad emisora desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 

del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 

significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo o declaración 

negativa correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el 

desarrollo de la actividad del emisor 

La última información financiera publicada por la Sociedad se corresponde con los estados financieros 

anuales individuales finalizado el 31 de diciembre de 2024, que han sido objeto de auditoría por SW 

Auditores. Estos estados financieros, mencionados en el apartado 2.3 anterior y que se adjuntan como 

Anexo I al DAR, son los últimos disponibles a la fecha de publicación del DAR. 

No obstante, a continuación, se incluyen las principales magnitudes de ingresos y costes de la cuenta de 

resultados de la Sociedad correspondiente al periodo de cuatro meses finalizado el 30 de abril de 2025 

y de 2024. Esta información no ha sido objeto de auditoría ni de revisión limitada por parte del auditor.  
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A continuación, se recoge una breve explicación de los cambios más importantes de las partidas 

indicadas en la tabla anterior:  

(i) Importe neto de la cifra de negocios: La Sociedad ha alcanzado su importe neto de la cifra de 

negocios en abril de 2025 debido al arrendamiento de los activos situados en Gutierre de Cetina 

número 59 y Greco número 27. 

(ii) Otros gastos de explotación: La reducción de otros gastos de explotación se corresponde con 

los gastos, relativos a primas de seguro y suministros, y con los gastos directamente asociados 

a la gestión de la Sociedad y a su naturaleza como entidad cotizada, tratándose de costes de 

expertos involucrados en la gestión de la sociedad, así como los asociados a la cotización en 

BME Growth, en base a las tarifas fijadas por el mercado y los contratos firmados con el resto 

de asesores independientes. A fecha del DAR, la reducción en el importe de los servicios 

profesionales independientes se debe principalmente a que los gastos asociados a la auditoría 

y valoración de activos que se pagan en el ejercicio 2025 fueron provisionados a su devengo en 

fecha 31 de diciembre de 2024. 

A continuación, se muestra una tabla con el desglose de los gastos de explotación: 

 

Para el período cerrado 
a 30 de abril de 2025 

Para el período cerrado 
a 30 de abril de 2024 

 (euros) 

Servicios exteriores (49.706,55) (70.076,05) 

Servicios profesionales independientes (22.429,76) (57.226,28) 

Resto (27.276,79) (12.849,77) 

Tributos (4.938,73) (1.987,08) 

 

Para el período cerrado 
a 30 de abril de 2025 

Para el período cerrado 
a 30 de abril de 2024 

 (euros) 

   

Importe neto de la cifra de negocios ..............................................  107.155,44 52.082,06 

Gastos de personal ........................................................................  - (3.335,80) 

Otros gastos de explotación ..........................................................  (54.645,28) (72.063,13) 

Amortización del inmovilizado ........................................................  (9.452,64) (3.283,24) 

Otros Resultados ...........................................................................  39,97 (1.393,56) 

Resultado de explotación ...........................................................  43.097,49 (27.993,67) 

Resultado financiero ...................................................................  63.563,55 - 

Resultado antes de impuestos ...................................................  106.661,04 (27.993,67) 

Impuesto sobre beneficios .............................................................  0 0 

Resultado consolidado del período ...........................................  106.661,04 (27.993,67) 



Documento de Ampliación Reducido de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A. — Julio 2025 13/27 

 

Para el período cerrado 
a 30 de abril de 2025 

Para el período cerrado 
a 30 de abril de 2024 

 (euros) 

Servicios exteriores (49.706,55) (70.076,05) 

Servicios profesionales independientes (22.429,76) (57.226,28) 

Resto (27.276,79) (12.849,77) 

Total gastos de explotación (54.645,28) (72.063,13) 

(iii) Amortización del inmovilizado: La amortización del inmovilizado en la adquisición del inmueble 

en 2025 considerándose al 2% del valor de la construcción, equivalente a una vida útil de 50 

años. 

(iv) Resultado financiero: El incremento de los ingresos financieros se corresponden con unas 

cuentas remuneradas que tiene la Sociedad. 

A 31 de diciembre de 2024 la compañía disponía de tesorería por importe de 9.740.953,30 € sin deuda. 

A 30 de abril de 2025, la tesorería de la sociedad es de 9.793.819,93 € y mantiene una deuda con partes 

vinculadas de 5.304.102,96 €. Dicha deuda es cancelada en su totalidad mediante la ampliación de 

capital por compensación de créditos a que se refiere el presente documento. No ha habido, por tanto, 

cambios en la posición financiera neta tras la ampliación respecto de la que registran los estados 

financieros relativos al ejercicio 2024. 

Durante el periodo, la Sociedad ha llevado a cabo la compraventa de un activo localizado en Madrid en 

la calle García Luna número 20. El precio de la compraventa ha sido de 4.821.911,78 € más IVA cuyo 

pago quedo aplazado. 

La sociedad no ha recurrido a financiación bancaria hasta la fecha lo que no impide que si se presenta 

una oportunidad en el mercado que requiera financiación ajena opte por el recurso al endeudamiento 

bancario por lo que ha iniciado en conversaciones con diversas entidades para conocer las condiciones 

de la posible financiación. 
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2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

2.5.1 Grado de cumplimiento de las previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre 

ingresos y costes futuros incluidas en el DIIM 

La Sociedad no desea hacer pública ningún tipo de previsiones o estimaciones sobre ingresos, costes u 

otras magnitudes de negocio, en el marco de esta ampliación de capital. 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración declara que, después de efectuar el análisis necesario con la diligencia 

debida, dispone de capital circulante (working capital) suficiente para cumplir con las necesidades 

operativas recurrentes de la Sociedad durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del 

DAR. 

2.7 Factores de riesgo 

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM, el cual se 

recomienda leer íntegramente con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones 

de la Sociedad. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la Sociedad. 

Junto con toda la información expuesta en el DAR, y antes de adoptar la decisión de invertir en las 

acciones de la Sociedad o las Nuevas Acciones, deben tenerse en cuenta, entre otros, los riesgos 

descritos en el DIIM, los cuales, de materializarse, podrían tener un efecto material adverso en el negocio, 

los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

Además, los riesgos a los que se encuentra expuesta la Sociedad podrían materializarse o agravarse 

como consecuencia de cambios en las condiciones competitivas, económicas, políticas, legales, 

regulatorias, sociales, de negocio y financieras, por lo que cualquier inversor debe tenerlo en cuenta. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que los mencionados riesgos podrían tener un efecto material adverso 

en el precio de las acciones de la Sociedad, lo que podría conllevar una pérdida parcial o total de la 

inversión realizada. Sin perjuicio de lo anterior, se incluyen en el presente apartado algunos de los 

factores de riesgo más relevantes y específicos de la Sociedad. 

Es posible que los riesgos descritos en el DIIM o en el DAR no sean los únicos a los que la Sociedad se 

enfrenta y que pudieran existir otros riesgos actualmente desconocidos o que, por considerarse de menor 

importancia o por tratarse de riesgos de tipo genérico, como, por ejemplo, los posibles cambios 

normativos, la interposición de reclamaciones judiciales y extrajudiciales o la adquisición de inmuebles 
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en condiciones menos favorables, no se hayan incluido en este apartado. Además, en el futuro, riesgos 

actualmente desconocidos o no considerados como relevantes en el momento actual por la Sociedad 

podrían tener, asimismo, un impacto material adverso en, entre otros, el negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. En la mayoría de los 

casos, los factores de riesgo descritos representan contingencias, que por tanto pueden producirse o no 

Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad 

La marcha de la Sociedad, sus activos y sus resultados dependerá de la actuación del órgano de 

Administración y, en concreto, de la experiencia, destreza y juicio de sus miembros a la hora de identificar, 

seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones adecuadas. No obstante, pese a la experiencia 

de los Consejeros, no existe garantía de que éste vaya a tener éxito a la hora de ejecutar los objetivos 

de inversión de la Sociedad o la estrategia establecida para la misma, ni en la situación de mercado 

actual ni en el futuro, ni, en última instancia que sea capaz de crear una cartera que genere rendimientos 

atractivos para los inversores. Asimismo, la Sociedad depende de la capacidad del órgano de 

administración para definir una estrategia de inversión exitosa y, en última instancia, de su capacidad 

para crear una cartera de inversión inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas.  

En este sentido, no puede asegurarse que el órgano de administración vaya a cumplir satisfactoriamente 

los objetivos de rentabilidad que propongan los administradores o que sea atractivos para un inversor. 

Además, cualquier error, total o parcial, a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar 

inversiones por parte del Órgano de Administración podría tener un efecto negativo significativo en el 

negocio, las perspectivas, los resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Riesgo de incumplimiento de los requisitos asociados al Régimen de SOCIMI  

La aplicación del Régimen de SOCIMI a la Sociedad está sujeta al cumplimiento de determinados 

requisitos, incluyendo, entre otros, el mantenimiento de un capital social mínimo superior a 5 millones de 

euros, la inversión en bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados al arrendamiento (“Activos 

Aptos”) de acuerdo con el Régimen de SOCIMI, la obtención de rentas de determinadas fuentes y la 

distribución obligatoria de determinados beneficios.  

El incumplimiento de tales requisitos determinaría la pérdida del régimen fiscal especial aplicable a la 

Sociedad (salvo en aquellos casos en los que la normativa permite su subsanación dentro del ejercicio 

inmediato siguiente). La pérdida del régimen de SOCIMI (i) supondría un impacto negativo para la 
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Sociedad en materia de impuestos directos, (ii) podría afectar a la liquidez y a la posición financiera de 

la Sociedad, en tanto se vea obligada a regularizar la tributación directa de aquellas rentas obtenidas en 

períodos impositivos anteriores pasando a tributar de acuerdo con el régimen general y el tipo general 

de gravamen del IS, y (iii) determinaría que la Sociedad no pudiera optar de nuevo por la aplicación del 

mismo hasta al menos tres años desde la conclusión del último período impositivo en que dicho régimen 

hubiera sido de aplicación. Todo ello podría, por tanto, afectar al retorno que los inversores obtengan de 

su inversión en la Sociedad.  

Asimismo, si la Sociedad transmitiera sus Activos Aptos sin que se hubiera cumplido el período mínimo 

de mantenimiento de tres años, las rentas obtenidas a resultas de dichas transmisiones (i) tributarían de 

acuerdo con el régimen general y el tipo general de gravamen del IS y (ii) computarían de forma negativa 

a efectos de la determinación del cumplimiento del requisito de obtención de rentas de la Sociedad a 

efectos del Régimen de SOCIMI, lo que podría determinar la pérdida para la Sociedad de su régimen de 

SOCIMI si no subsana dicha situación dentro del ejercicio inmediato siguiente.  

De igual manera, la Sociedad debería regularizar la tributación directa de todas las rentas derivadas de 

Activos Aptos transmitidos sin haberse cumplido el citado período de mantenimiento y que se 

beneficiaron del régimen fiscal de SOCIMIs, que pasarían a tributar conforme al régimen general y al tipo 

general de gravamen del IS. Lo anterior, en caso de que sucediera, podría tener un efecto material 

adverso en la Sociedad, su condición financiera y patrimonial, sus negocios, sus perspectivas o los 

resultados de sus operaciones. 

Riesgos vinculados a posibles conflictos de interés de miembros del Consejo de Administración.  

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad son miembros del órgano de 

administración de otras sociedades que tienen un objeto análogo o complementario al de Miciso, lo cual 

podría llevar aparejado que en alguna ocasión el consejero se encontrara en una situación de conflicto 

de interés. 

En concreto los administradores lo son también de las entidades Luna Confort, S.L.,Valores Industriales, 

S.A. y Markis 16, S.L. cuyo objeto comprende actividades inmobiliarias. No obstante, Luna Confort, 

S.L.,Valores Industriales, S.A. y Markis 16, S.L. son accionistas de referencia de Miciso con una 

participación del 27,27%, 25,70% y 11,31% respectivamente, y aunque su objeto social incluye 
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actividades propias de MICISO, su actividad concreta no supone una competencia efectiva con la 

Sociedad. 

En consecuencia, en su doble condición de miembro del Consejo de Administración de otra sociedad 

con similar objeto social, podría llevar a cabo actividades corporativas y de gestión que pudiesen entrar 

en conflicto con los intereses de la Sociedad o con los de otros potenciales accionistas o miembros del 

Consejo de Administración de la Sociedad.  

Los administradores tienen la obligación de evitar las situaciones de conflicto y de comunicar al Consejo 

de Administración la participación o su involucración en la gestión de sociedades de análogo o 

complementario objeto. El Consejo de Administración no considera que las relaciones comunicadas por 

los consejeros supongan a la fecha situaciones de riesgo concreto con independencia de evaluar dicha 

situación anualmente.  

Riesgos vinculados a la influencia del accionista mayoritario  

Tras la ampliación aprobada, la Sociedad se encuentra controlada al 27,27% por la entidad Luna Confort 

S.L., cuyos intereses pudieran resultar distintos de los intereses de los accionistas que mantendrán una 

participación minoritaria, por lo que si podrán influir significativamente en la adopción de acuerdos en la 

Junta General de Accionistas y en el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración. No 

se puede asegurar que los intereses de Luna Confort, S.L. coincidan con los intereses de los potenciales 

nuevos accionistas o que oriente sus decisiones a la creación de valor por parte de la Sociedad. Este 

hecho podría afectar en los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial 

de la Sociedad.  

Por una parte, los consejeros de la Sociedad, son a su vez miembros del Órgano de Administración del 

socio Luna Confort S.L.U., accionista mayoritario de la Sociedad. En consecuencia, en su doble condición 

de miembros del consejo de administración de la Sociedad y miembros del órgano de administración de 

Luna Confort S.L, accionista mayoritario de la Sociedad, podrían llevar a cabo actividades corporativas 

y de gestión que pudiesen entrar en conflicto con los intereses de la Sociedad o con los de otros 

potenciales accionistas. 

Riesgos vinculados al nivel de endeudamiento de la Sociedad 

 Si bien a fecha de publicación del presente DAR la Sociedad no dispone de deuda financiera, ha limitado 

estatutariamente el nivel de endeudamiento objetivo en un 33%, pudiendo llegar a elevarse hasta el 40% 
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sobre el valor del total de los activos de la sociedad siempre que concurran causas excepcionales que 

justifiquen dicha medida. Sin perjuicio de lo anterior, y en relación con cada uno de los activos de la 

Sociedad, la ratio loan to GAV podrá ser de hasta un máximo del 50%. No obstante en determinadas 

situaciones, la Sociedad podría tener dificultades de repagar o refinanciar la deuda, lo que podría 

provocar la imposibilidad de repartir dividendos (perdiendo el régimen fiscal especial) o tener que 

enajenar algún activo, en condiciones desfavorables, lo que afectaría negativamente a los resultados y 

situación patrimonial de la Sociedad y a la valoración de las acciones. 

3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de 

las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 

capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso 

de suscripción completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital 

con cargo a aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por 

compensación de créditos), breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a 

la existencia de informes de valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos 

La cifra de capital social de la Sociedad previa a la ampliación de capital objeto de este Documento 

ascendía a 14.148.000,00 euros, representado por 14.148.000 acciones de 1,00 euro de valor nominal 

cada una de ellas.  

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este Documento de Ampliación los accionistas de la 

Sociedad han aprobado en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el pasado 5 de junio de 

2025 la ejecución del aumento de capital por importe nominal de 5.304.103,00 euros mediante la 

compensación de créditos, para ello, se emitirán 5.304.103 acciones nuevas de 1,00 euro de valor 

nominal cada una de ellas. Las acciones nuevas serán de la misma clase y serie que las acciones 

actualmente en circulación y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta de carácter 

nominativo.  

Las acciones nuevas gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las que existen 

actualmente en circulación a partir de la fecha en que la ampliación se declare suscrita y desembolsada, 

y una vez que las acciones hayan quedado inscritas a nombre de los accionistas en el registro a cargo 
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de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(en adelante, “Iberclear”) y sus Entidades Participantes.  

Capital resultante de la ampliación  

Tras la ampliación de capital no dineraria descrita, el capital social de la Sociedad ascenderá a 

19.452.103,00 euros, representado por 19.452.103 acciones de 1,00 euro de valor nominal cada una de 

ellas. Todas las acciones tendrán los mismos derechos económicos y políticos.  

En cumplimiento de lo dispuestos en el artículo 301 LSC, el auditor de cuentas de la sociedad, SW 

Auditores España, S.L.P., emitió con fecha 2 de mayo de 2025 informe acreditando, una vez verificada 

la contabilidad de la Sociedad, que resultan exactos los datos ofrecidos por los consejeros sobre los 

créditos a compensar.  

Tanto la certificación emitida por el auditor de la Sociedad como el informe del Consejo de Administración 

en cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de deuda, han sido puestos a 

disposición de los accionistas, además de en el domicilio social, en la página web de la Sociedad y en la 

página web de BME Growth, junto con la convocatoria y la propuesta de acuerdos de la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas en la que se ha acordado la Ampliación de Capital que se 

adjunta como Anexo II. 

Incorporación a negociación  

El Consejo de Administración, al amparo de la delegación conferida por la junta general de la Sociedad 

antes descrita, acordó, en su sesión celebrada el 5 de junio de 2025, solicitar la incorporación a 

negociación de las Nuevas Acciones. 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones a BME Growth procedentes 

de la ampliación de capital por compensación de créditos en el menor plazo posible desde la publicación 

del presente Documento de Ampliación Reducido. 
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3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 

emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 

discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la 

ampliación de capital 

Teniendo en cuenta que la forma de desembolso prevista para este aumento de capital ha sido la 

aportación no dineraria por capitalización de créditos, no procedió el reconocimiento de derecho de 

suscripción preferente alguno de conformidad con lo previsto en el artículo 304.1 de la Ley de Sociedades 

de Capital, y el Aumento de Capital ha sido íntegramente suscrito y desembolsado por el accionista 

mencionado anteriormente en el apartado 2.1 del presente Documento. 

3.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa 

a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales 

o los miembros del Consejo de Administración 

El accionista Luna Confort, S.L.U, titular del crédito que ha sido compensado mediante la ampliación de 

capital no dineraria, ha sido quien ha suscrito en su totalidad la ampliación. 

Tras la ampliación de capital, los porcentajes respecto a las participaciones significativas han variado y 

como resultado tiene el siguiente detalle: 

 % Directo % Indirecto % Total 

Catalina Pich-Aguilera Roca 0,09% 9,77%* 9,85% 

Rosa Pich-Aguilera Roca 0,09% 9,77%* 9,85% 

Juan Pich-Aguilera Roca 0,09% 9,77%* 9,85% 

Gabriel Pich-Aguilera Roca 0,09% 9,77%* 9,85% 

Martín Pich-Aguilera Roca 0,09% 9,77%* 9,85% 

GVC GAESCO SOSTENIBLE ISR F.I. 5,14% - 5,14% 

Markis 16, S.L. 11,31% 27,27% 38,58% 
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Valores Industriales, S.A. 25,70% - 25,70% 

Susnenita 2 S.L. 26,22% - 26,22% 

Luna Confort, S.L.U. 27,27% - 27,27% 

Total  96,09%   

        (*) La participación indirecta se mantiene a través de las sociedades Markis 16, S.L., Susnenita 2 S.L., 

Valores Industriales, S.A. y Luna Confort, S.LU. 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 

incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. 

Actualización en caso de ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de 

Incorporación o, en su caso, último Documento de Ampliación Completo 

El régimen legal aplicable a las Nuevas Acciones será el previsto en los estatutos sociales de la Sociedad 

y, supletoriamente, en la LSC, la Ley del Mercado de Valores y Servicios de Inversión, MVSI, la Ley 

SOCIMI o en cualquier otra normativa que las desarrolle, complete, modifique o sustituya. 

Las Nuevas Acciones serán nominativas, se representarán por medio de anotaciones en cuenta y estarán 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, sociedad domiciliada en 

Madrid, Plaza de la Lealtad 1, y de sus entidades participantes autorizadas. Las Nuevas Acciones estarán 

denominadas en euros. 

Las Nuevas Acciones serán acciones ordinarias y atribuyen los mismos derechos políticos y económicos 

que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación. 

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el 

segmento BME Growth 

Las Nuevas Acciones podrán ser transmitidas libremente, sin estar sometidas a restricciones ni 

condicionamientos de ningún tipo distintos de los previstos en los estatutos sociales de la Sociedad en 

cumplimiento de la normativa aplicable a BME Growth.  
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4. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No aplica. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor 

La Sociedad designó el 25 de noviembre de 2022, a Renta 4 Sigrun, S.A., anteriormente denominada 

Renta 4 Corporate, S.A., (en adelante “Renta 4”) como asesor registrado, cumpliendo así lo previsto en 

la Circular 1/2025, que establece la necesidad de contar con un asesor registrado en el proceso de 

incorporación a BME Growth y en todo momento mientras la Sociedad esté incorporada a negociación 

en el Mercado. Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 asiste a la Sociedad 

en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular 4/2020. 

Renta 4 fue autorizada por el Consejo de Administración de BME Growth como asesor registrado el 2 de 

junio de 2008, según se establece en la Circular 4/2020, y está debidamente inscrita en el Registro de 

Asesores Registrados de BME Growth. 

Renta 4 es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, S.A. mediante 

escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y actualmente está inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, Hoja M-390614, con N.I.F. A-62585849 y 

domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de Madrid. El 21 de junio de 2005 se cambió su denominación 

social a Renta 4 Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio 

de 2007 a “Renta 4 Corporate, S.A.” y el 14 de marzo de 2025 denominándola tal y como se la conoce 

actualmente. 

Renta 4 actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor registrado de la Sociedad, 

siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Además, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo grupo que Renta 4, actúa como entidad agente y 

proveedor de liquidez del Emisor. 

La Sociedad, Renta 4 y Renta 4 Banco, S.A. declaran que, a la fecha del DAR, no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento como asesor registrado, entidad 

agente y proveedor de liquidez descrito anteriormente. 
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5.2 En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de 

tercero emitido en calidad de experto, se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, 

domicilio profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 

tercero tenga con la entidad emisora 

Con motivo de la ampliación de capital suscrita, en virtud del artículo 301 de la Ley de Sociedades de 

Capital, se puso a disposición de los accionistas al tiempo de la convocatoria de la Junta General de 5 

de junio de 2025, el Informe Especial, sobre el Aumento de Capital por Compensación de Créditos 

realizado por SW Auditores España, S.L.P. (se adjunta como Anexo II) 

 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación de las acciones de nueva emisión al Mercado  

En el proceso de ampliación de capital, Miciso ha recibido el asesoramiento legal de Arcania Legal, Tax 

& Corporate, S.L, domiciliada en Madrid, calle Sagasta nº 15, 6º izquierda 28004. Constituida mediante 

escritura autorizada por el notario de Madrid, D. Pablo Durán de la Colina el día 27 de noviembre de 

2003, con el número 3.890 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 19.462, 

libro 0, Folio 66, Hoja M-341562. Con N.I.F. B-83815134.  
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ANEXO I. ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES CORRESPONDIENTES AL PERIODO ANUAL 

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, JUNTO CON EL INFORME DE AUDITORÍA 
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ANEXO II. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MICISO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE AUMENTO DE CAPITAL CON CARGO A APORTACIONES 

NO DINERARIAS 

  



 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE AU MENTO 
DE CAPITAL MEDIANTE COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA ENTIDAD MICISO REAL 

ESTATE SOCIMI S.A. EN RELACION CON LA PROPUESTA DE AMPLIACION DE CAPITAL QUE 

SE REFIERE EN EL PUNTO 4 DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 5 DE JUNIO DE 2025 EN 

PRIMERA CONVOCATORIA Y 6 DE JUNIO DE 2025 EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula en cumplimiento de lo previsto en los artículos 286 y 296.1 de la 

Ley de Sociedades de Capital para justificar la propuesta relativa a los aumentos de capital, cuya 

aprobación se propone a la expresada junta general de accionistas bajo el punto cuarto de su 

orden del día. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, los 

administradores redactarán el texto íntegro de la propuesta formulada y en un informe 

justificando la misma. 

2. JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA 

La ampliación se efectúa con cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 301 de la 

LSC y al tiempo de la convocatoria, se pone a disposición de los señores accionistas un informe 

emitido por los auditores de la sociedad que certifican sobre los requisitos de la deuda a 

capitalizar. En este caso, no resulta de aplicación el artículo 304 de la LSC, dado que las acciones 

serán suscitas por el acreedor que tiene reconocido el crédito. 

3. CARACTERISTICAS DEL CREDITO A COMPENSAR MEDIANTE LA AMPLIACION DE 

CAPITAL 

El crédito cuya capitalización se propone deriva de la compraventa del inmueble (incluyendo el 

IVA) sito en la calle Garcia Luna número 20 por importe de 5.304.103 de euros. 

En la escritura de compraventa se estableció que la totalidad del precio (incluyendo el IVA), es 

decir 5.304.103 euros, quedaría abonado al día siguiente después de la firma de la escritura, esto 

no se produjo. 

Por lo que, a la fecha de este informe, el crédito esta vencido, es líquido y es exigible en un plazo 

inferior a cinco años cumpliéndose lo prevenido en el artículo 301 de la LSC. 

El importe del crédito se encuentra registrado en la siguiente cuenta contable de la sociedad: 

Cuenta 513000002: 5.304.103 €  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. PROPUESTA COMPLETA PUNTO 4 

“Ampliar capital en la cifra de 5.304.103 euros mediante la emisión de 5.304.103 nuevas 

acciones de un euro de valor nominal, de la misma clase que las ya existentes y cuyo desembolso 

se llevara a efecto mediante compensación de créditos. Dichas acciones no llevaran aparejada 

una prima de emisión. Dicha ampliación será suscrita por el acreedor de la sociedad titular del 

crédito en virtud de la escritura de compraventa de 29 de abril de 2025 suscrito con Luna Confort, 

S.L.  

En consecuencia, se propone acordar modificar la redacción del artículo 5 de los estatutos 

sociales, asignar la llevanza de los registros contables de las acciones que se emitan como 

consecuencia de la ampliación de capital a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y  solicitar la admisión a negociación 

de las acciones en BME-Growth que se emitan como consecuencia del acuerdo anterior, 

delegando en el Consejo de Administracion, facultándolo de la manera más amplia posible para 

realizar los informes precisos, y en definitiva ejecutar cualquier acción necesaria con estos 

fines.” 

En Madrid, a 1 de mayo de 2025 

 

 

 

__________________________________    ______________________________ 

D. Martin Pich-Aguilera Roca     D. Juan Pich-Aguilera Roca 
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ANEXO III. INFORME DEL AUDITOR SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACIÓN DE 

CRÉDITOS 

 



 

 

  

 

 
 
 
 
 
             
 
 
 
 

 
MICISO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

 
 

Informe especial sobre aumento de Capital por 
 Compensación de Créditos, supuesto previsto 

 en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capi tal  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

   

 

INDICE 

 

 

 

 

 

 

- INFORME DE LOS AUDITORES 
 

  

- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE AUMENTO  
DE CAPITAL MEDIANTE COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS 
 

  

 

 

 

*   *   *   *   * 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

I – INFORME DE LOS AUDITORES 

 

 

 

 



 

 SW Auditores España, S.L.P. 
Member SW International 
 
Paseo de la Castellana, 137 – 17ª plt. 
28046 Madrid 
Teléfono: +34 91 451 70 30 
Fax: +34 91 399 06 41 
www.sw-spain.com 

 

 

SW Auditores España, S.L.P. Reg. Merc. Madrid, Tomo 19695, Libro 0, Folio 59, Sección 8, Hoja M-346497. CIF. B-83887125 
Miembro del Registro Oficial del Auditores de Cuentas (ROAC) nº 1620 

 
 

INFORME ESPECIAL SOBRE AUMENTO DE CAPITAL POR COMPE NSACIÓN DE 
CRÉDITOS, SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 301 DE L A LEY DE 

SOCIEDADES DE CAPITAL 

 

A los accionistas de Miciso Real Estate SOCIMI, S.A.: 

 

Opinión  

A los fines previstos en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, emitimos el 
presente Informe Especial sobre la propuesta de aumentar el capital en 5.304.103 euros, por 
compensación de créditos, formulada por los Administradores el 1 de mayo de 2025 que se 
presenta en el documento contable adjunto. Nuestra responsabilidad es expresar una 
opinión, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España, sobre la información preparada bajo la 
responsabilidad de los Administradores en el documento antes mencionado, respecto a los 
créditos destinados al aumento de capital y sobre la liquidez, vencimiento y exigibilidad de 
los mismos, y el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 301 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

En nuestra opinión, el documento adjunto preparado por los Administradores ofrece 
información adecuada respecto al crédito a compensar para aumentar el capital social de 
Miciso Real Estate SOCIMI, S.A., el cual es líquido, vencido y exigible en su totalidad. 

Este Informe Especial ha sido preparado únicamente a los fines previstos en el artículo 301 
de la Ley de Sociedades de Capital, por lo que no debe ser utilizado para ninguna otra 
finalidad. 

 
SW Auditores España, S.L.P.  
Nº ROAC: S-1620 
 
 
 
Fco. Javier Orrasco Trenado. 
Auditor Designado 
Nº ROAC: 22.072 
 
 
Madrid, a 2 de mayo de 2025 
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